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INTRODUCCION� 

El sentido de la reforma admi nistrativa 

del Distrito apun tó a adecuar el aparato 
gubernativo a la realidad que enfrenta la 

gestión públ ica de la ciudad; produ cto de ella, 
se consolida el Sector de Planeación, del cual 
la Secretaría Distrital de Planeación-SDP es res
ponsable; en él se artic ulan las políticas públi
cas de la ciudad en sus dimensiones: territori al 
(física y crecimiento urbano), sector ial (social, 
económico y ambiental) y de gasto (inversión), 

con la participación de distintos actores, en la 
búsqueda de un desarrollo integral, organizado, 
equitat ivo y sostenido que beneficie a todos los 
habitantes del Distrito. 

El Acuerdo 257 de 2006 defini ó la estructura 

administ rativa del Di strito Capital y posibil itó la 
transform ación de un Departamento Técnico de 
Planeación a una Secretaría que ha asumido un 

rol sectorial, una visión transversal yel lide razgo 
que en materia de planeación requería Bogotá. 

Esta est ructura administrativa le permitió pasar 
de ser una entidad operativa a una entidad lí
der en el desarroll o macro de la ciudad, que 

trasciende el corto plazo y propone una visión 
de futuro, que sincroniza los diversos secto res, 

niveles territoriales y actores en torno a su que
hacer, incluyendo lo ambiental y lo rural; que 

comprende el valor del servicio al ciudadano; 
que pasa de centrar su labor en el manejo de 
la norm a urbanística a dirigir y coo rdi nar las 
estrategias de implementación de las políticas 
públicas a través de los di ferentes instrumentos 

de planeación ; de manejar datos a estructurar e 
integrar la inform ación de la planeación para la 

ciudad: y que reconoce y valora la diversidad y 
la diferencia de sexo, edad, etnia y condición. 

La incorporac ión de una visión de la planea
ción más integral, multidimensional, propositiva 
y prospecti va, cambió la lógica tradicional de 
trabajo de la ent idad en su estructura organi
zacional, haciéndola más din ámica, flexible, 

moderna y eficiente, bajo una perspectiva de 
construcció n y apropiación colectiva, con visión 
estratégica y de largo aliento, todo lo anterior en 
el marco del Sistema Distrital de Planeación. 

La estructura organizacional de la Secretaría 

Distrital de Planeación debe dar respuesta a es
tos retos; para ello cuenta con siete Subsecre
tarías: las de Planeación Terr itorial, Planeación 

Socioeco nómica y M ujer, Géneros y Diversidad 
Sexual, cuya labor respond e a la coo rdinación 
de políti cas territoriales y secto riales; la de Pla
neación de la Inversión, la de Inform ación y 

Estudios Estratégicos y la Jurídica, cuya función 
es transversal, y la de Gestión Corporativa, la 
cual presta soporte admi nistrativo y financiero 
a todas las dependencias. Además cuenta con 
treinta y tres Direcciones que desarrollan los 
propósitos de las diferentes Subsecretaríasy tres 

Oficinas que asesoran al Despacho en materia 
de contro l interno, control interno disciplinario 

y prensa. El organigrama de entidad se puede 
observar en el Anexo 1. 

A conti nuación se presenta la form a como se 

transformaron dur ante la administración de Luis 
Eduardo Garzón la visión y el ejercicio de la pla

neación en Bogotá. 5 
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EL PLAN ESTRATÉGICO
u.. 
Z 

l año 2004 planteaba a la ent idad un 
reto ineludible, El ento nces Departa
mento Administrativo de Planeación 

debía asumir el rol qu e le correspondía en el 
marco de la construcción de una visión de ciu
dad que permitiera superar el énfasis tradicional 
de las accion es corto placistas y excesivamente 
norm ativas. 

Para lo cual, de manera general, era ~ecesa
rio incluir dentro de sus objetivos misionales 

y fun cionales un hori zonte del ejercic io de la 
planeación de largo plazo que posibilitara la 
superación de dicotomías como : crecimien

to económico destacado y avances en materia 
de bienestar social; progreso físico y sostenibi

lidad ambi ental; planeación sector ial frente a 
planeación integral, homogeneización frente 
al reconocimi ento de diversidades, y aspectos 
medulares como trascender los lími tes pol íticos 
geográficos e incluir las relaciones en los marcos 
regional, nacional e internacional. 

Los anteriores aspectos hacían parte de una 

serie de recomendaciones, estudios y expe
riencias relacionadas por diferentes instancias 
en varios procesos de evaluación y diagnóstico 
de la entidad encargada de la planeación en el 
Distrito. 

Fue así como para construir el Plan Estratégico 
(PE) de la presente administración, las líneas es
tructurantes se concentraron en trascender la 
visión cortoplacista, en generar alianzas estraté

gicas con actor es públicos y privados y organi
zaciones sociales en diversos niveles territoria

les, que imp actaran profund amente el proceso 
de transform ación estructural de la ciudad con 

carácter sostenible, teniendo en mente que es 
posible articular la inversión pública con el pro

greso económico y la transform ación física sin 
dejar de lado el bienestar de la población . 

En este sent ido, la misión que se ha construido 
co lect ivamente y bajo los preceptos de la refor
ma administrativa, ha sido la de liderar la pla

neación integral del Distrito Capital mediante la 
orientación, coo rdinación y seguimiento de las 

políti cas territori al, económica, social, ambien
tal y cultural, y de los instrumentos que de ellas 
se deriven, con el propósito de construir una 
ciudad equitativa, sostenible y competit iva, que 
garantic e el crecimiento ordenado, el mejor 

aprovechamiento del territorio y la equidad e 

igualdad de oportunidades para sus habitantes. 

Elejercicio de la planeación que se desarrolla en 

la entidad busca que a largo plazo la Secretaría 
Distrital de Planeación se consolide como una 

entidad est ratégica para el desarrollo integral y 
sostenible del Distrito Capital y se reconozca en 
los ámbitos nacional e internacional por su lid e
razgo en la planeación de las políti cas territo
rial, económica, social, ambiental y cultural, por 
el manejo confiable de la inform ación sobre la 

ciudad y por su vocación de servicio. 

Teniendo en cuenta el cambio estructural de 

la entidad, y considerando la importancia que 
tiene el trabajar bajo los parámetros de los sis
temas integrados de gestión (Calidad y Modelo 
Estándar de Control Interno), hoy se cuenta con 

una estructura basada en procesos, la cual busca 



dar cumplimiento a los objetivos de la organiza
ció n, al integrar en cada uno de los procesos el 

qu ehacer de la misma, enfocando y prior izando 
todas sus actividades a la satisfacción tanto del 
usuario interno como del externo. 

Estos procesos son clasificados de acuerdo con 
las di ferentes tareas que se realizan en la enti

dad. La gestión estratégica, qu e agrupa los pro
cesos relativos a la planificación estratégica, el 
establecimiento de pol íticas y lineamientos que 
debe seguir la entidad para el logro de sus ob

jetivos, así como el análisis del desemp eño y su 
mejora cont inua; la gestión misional , que tiene 
que ver con los procesos referentes a la razón 

de ser de la entidad, y la gestión de apoyo, que 
incluye procesos relativos a la provi sión de los 
recursos que son necesarios para la gestión de la 
SD P. Esta estructura se presenta en forma gráfica 
en el Anexo 2. 

Como respuesta a este nuevo enfoque sistémi

co, la responsabilidad por los resultados, que se 
encontraba a cargo de las áreas, ahora se enfoca 
hacia el cumplimiento de las metas por proce
sos,' en un ciclo permanente de mejora, con 
reducción en costos y tiempos, a través del uso 
eficaz de los recursos. 

A continuación se presentan las acciones de
sarrolladas por la entidad con base en el Plan 

Estratégico: 

1.� Formular las políticas y desarrollar los instru
mentos relacionados con el ordenamiento 

físico de la ciudad, para las áreas consolida
das, las zonas en proceso de desarroll o y las 
áreas rurales, en el marco de la estrategia de 
ordenamiento del Distri to Capital, con la ar

ticulación de los sistemas generales (estruc
tura funcional y de servicios) y con las demás 
dimensiones de la planeación . 

2.� O rientar, monitorear y hacer seguimiento a 
las políti cas económicas y sociales del Distri

to, de manera consistente con las directri ces 
del Plan de O rdenamiento Territoria l-POT y 
del Plan de Desarroll o Distri tal-PDD. 

3.� Incorporar la perspectiva de equidad de gé
neros y de reconocimiento a la diversidad 

sexual como dimensiones claves para abo r
dar la planeación del desarrollo de la ciu
dad, con el fin de hacer realidad la inclusión 
de qui enes han sido tradicionalmente mar
ginados de este. 

4.� Contribuir a que el ejercicio de la planea

ción de la ciudad integre sus dimensiones 
territo rial, sectorial y de la inversión , a través 
de la articulació n de los distintos agentes e 
instrumentos de la planeación y de la sin
cronización entre los niveles terr itoriales del 

Distrito Capital. 

5.� Estructurar e integrar la inform ación para la 
planeación de la ciudad, relacionada con la 
din ámica de crecimiento y cambio conti

nuo, en todas sus di mensiones, para apoyar 
la toma de decisiones con inform ación veraz 
y oportuna, y hacer más eficiente la relación 

con la ciudadanía y con las demás entidades 
de los sectores público y privado. 

6.� Definir los lineamientos, conceptos y argu
mentos juríd icos necesarios para la adecua

da planeación y desarro llo urbano integral 
del Distrito; asesorar la estructuració n de 
proyectos de actos admi nistrativos; garanti
zar seguridad jurídica en las actuaciones y 
decisiones de la Secretaría Distrital de Pla
neación y emiti r conceptos sobre interpre
tación de la norm ativa en relación con las 

materias a cargo de la ent idad. 

1 Proceso: conjunto de actividades relacionadas mutuamente o que interactúan para generarvalor, las cuales transforman 
elementos de entrada en resultados. Tomado de la Norma Técnicade Calidad en la Gestión Pública NTCGP 1000:204, 
Decreto 4110 de 2004. 
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8.	 Adelantar el seguimie nto de la gestión admi
nistrativa, la evaluació n de los procesos y la 
adopción de los correctivos necesarios para 
el logro de la misión y los objetivos de la 
institución. 

9.	 Diseñar y desarroll ar estrategias de comuni
cación y divulgación, interna y externa, qu e 

permiten conocer los resultadosde la gest ión 
de la entidad y su apo rte al desarrollo inte

gral de la ciudad, así como su apropiac ión 
por parte de los servidores y la ciudadanía. 

Este plan se desarrolló teniend o en cuenta la 
organización (personas, infraestructura y for mas 
de trabajo), para lo cual forta leció la insti tución 
mediante programas de bienestar y capacita
ción, ajuste de la estructura organizacional, ade 
cuación de la infraestructura física y mejora en 

los procedimientos; redun dando en un apropia
do cl ima organizacional y en el cumplimiento 
de las metas establecidas en este plan. 

8 
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LOCROS y ACTIVIDADES 

LOs logros y act ividades se describ en des
de la función de coordinación del desa
rrollo de po líticas territo riales y sector ia

les (socioeconómica y muj er, géneros y diversi
dad sexual), la función transversal de la entidad 
y el soporte corporativo. 

2.1
 
SOBRE	 LO TERRITORIAL Y 

SECTORIAL 

En cump limiento del Plan de O rdenamiento 

Territorial la secretaría ha buscado coordinar la 
formulación, adopción, desarrollo y seguimien
to de las políti cas territoriales, económicas y so

cia les del Distrito; la construcción de instrumen
tos relacionados con el ordenamiento físico de 

la ciudad y la incorporación de la perspectiva 

de equ idad de géneros como dimensiones cla
ves para abordar la planeación del desarrollo de 

Bogotá. A continuación se presentan los princi
pales logros. 

A. Sobre la Planeación 

Territorial 

Formulación y reglamentación de los instru
mentos de planeamiento y gestión que se de
rivan del POTo Esta reglamentación se precisó 

en las escalas del planeamiento, las pol íticas, los 
programas y las estrategias del plan; fue formu 
lada con una visión de largo plazo de ciudad y 

cuenta con herramientas que permiten orientar 
la inversión públi ca y privada para el desarro
llo urbano, económico , ambiental y social del 
Distrito Capital. Con la reglamentación de estos 

instrum entos se viabilizaron 5.154,31 hectáreas 
de suelo para desarrollo a través de los instru 
mentos ya adoptados, garantizando nuevas for
mas de crecimiento urbano (renovación, conso
lidación y operaciones estratégicas) . A continua

ción se mencio nan los logros por instrume ntos 
de planeación. 

PLANES MAEST ROS 

Formulación, ado pció n y reglamentación de 
diecisiete Planes maestros. Estos instrumen
tos integraron las tres estructuras estableci 
das en el modelo del POT, necesarias para 
una ciudad ordenada, eficiente y con desa
rrollo sostenible: la ecológica, la funcional y 

de servicios, y la socioeconómica y espacial. 
Los planes maestros se clasifican en: 

Estructu rantes: movi lidad y espacio públi co 

Servicios públicos domi ci liarios : acuedu cto 
y alcantarillado, energía, gas natural, teleco
municaciones y residuos sólidos. 

Servicios urbanos básicos: seguridad, defensa 

y justicia, cementerios y servicios funerarios y 
abastecimiento y seguridad alimentaria. 

Equipamientos colectivo s: salud, educació n, 
bienestar social, cultura, culto, recreación y 
deporte y recin tos feriales. 
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Su prin cipal legado al campo de la planea
ción secto rial consiste en permi tir la defini
ción de las necesidades de generación de 

suelo de acuerdo con las previsiones de cre
cimiento poblacional y de localización de la 
actividad económica; la defini ción de linea

mientos comunes de carácter técnico yope
rativo, garantizando el acceso de la pobla
ción a los servicios, el equilibrio del terr itorio 

y la programación de proyectos de inversión 
en el corto, mediano y largo plazos, 

Los planes maestros son una experiencia 
innovadora en planifi cación a largo plazo y 
han permitido prever el ordenamiento de la 

ciudad para el futuro en beneficio de qui e
nes habitan en ella, 

PlANES ZONALES Y� 
OPERACIONES ESTRATÉGICAS� 

Ado pción de los planes zonales de las ope 
raciones estratégicas de Usme y Centro, y 
formulación del Plan de O rdenamiento Zo
nal del Norte y de la Operación Estratégica 

Aeropuerto Eldorado. Mediante estos instru
mentos se ado ptan las políticas determinan

tes para el desarroll o de importantes zonas 

de la ciudad, las cuales resultan est ratégi
cas para el desarroll o económico y social, 
la atracción de inversión y la sostenibilidad 
amb iental. Estos planesse concretan a través 
de la formulación de un marco norm ativo, 

recualificación de usos y alturas, incentivos 
para la inversión y mecanismos de gestión, 
seguimiento y evaluación. 

. ttmn .. ..]~,~U 

Plan Zo nal Usme 938 

Centro 1.700 

Norte 2.025 

Aeropuerto 2.546 

Fuente: Subsecretaría de Planeación Territo rial, SOP. 
Octubr e 17 de 2007. 

. . • 

4 planes, de los cuales 
2, son de expansión: Convenciones 
POZ Usme y POZ Norte. O liMITE UPZ 

Los otros 2 ligados,a . O liMITE LOCALIDADES 
operaciones estratégicas: _ 
PZ Centro y PZ Aerop uerto PLANES ZONALES 

PlANES DIRECTORES DE PARQUES 

Formulación y ado pción, mediante decreto, 
de 41 planes directores de parques regiona

les, metropoli tanos y zonales; culminando el 
proceso de diseño y reglamentación de los 
parques por construir en la ciudad. 

UNIDADES DE 
PlANEAMIENTO ZONAL - UPZ 

La ciudad cuenta hoy con 18 UPZ formu la
das y 66 adoptadas, para un total de 83, y 
30 .266 hectáreas reglamentadas, las cuales 
definen la reglamentación de los usos del 

suelo a lo largo y ancho de la ciudad y las 
condiciones de edificab ilidad para el desa

rroll o de proyectos. 
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LíMITEUPZ 

UPZCON DECRETO 

" UPZ CON PROCESO DEREGLAMENTACiÓN� 
CULMINADO� 

UPZA REGLAMENTARPOR OTROS 
INSTRUMENTOS 

UPZCON PROCESO DEREGLAMENTACiÓN� 
CULMINADO Y PRESENCIA DEZ.E.S.A.!.� 

c:::::J PLAN ZONAL NORTE 

c:::::J PLANZONALAEROPUERTO 

c:::::J PLANZONALCENTRO 

c:::::J PLANZONAL USME 

.. .... • 102 UPZ reglame ntadas 
• 83 UPZ adoptadas ~ .- ~ . ::. 

" 
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PlANES PARCIALES 

Durante el periodo 2004-2007 fueron adop sarrollo de proyectos de vivienda, parques 

tados mediante decreto 16 planes parciales, públicos, equipamiento comunal y vías arte

los cuales han permi tido incorporar 309.57 riales y locales. 
Ha de suelo a la ciudad, concediendo el de

11 
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U-J	 Finca El Recreo Lote 3 y Villas de o 
U-J 

1	 Basa 021 de 2004 37,01 
Vizca a ¿ 

e¿ 2 El Porvenir 02 7 de 2004 20,21 O 
z
u, 

3 La Calleia 028 de 2004 2,56 
4 La La una 379 de 2004 11,19 

5 Villa Me'ía Ta aste 381 de 2004 32,24 

6 Bellomonte 036 de 200 5 16,23 

7 Niza XII 064 de 200 5 16,60 

San Pedro de Usme Lote 2, Etapas 11 , 
Usme 312 de 2005 6,40 

111 IV 

9 Valmaría Suba 44 7 de 200 5 31,34 
10 Portal de San Bernardino Basa 194 de 2006 0,49 
11 Edén El Descanso Basa 521 de 2006 61,93 

12 El Tom illar Suba 616 de 2006 19,74 

13 El Cerrito Suba 617 de 2006 8,17 
14 La Sirena Suba 051 de 2007 19,03 

15 San I nacio Kenned 134 de 2007 22,81 

16 Villa Diana Usme 314 de 200 7 3,63 
Total	 309,57 

Fuente: Subsecretaría de Planeación Terr itor ial, SOR Octubre 17 de 2007, 

LEGALIZACiÓN DE BARRIOS	 DESARROLLO NORMATIVO QUE 
SUSTENTA Y COMPLEMENTA LAS 

Legalización de 117 barrios, con lo cual se DECISIONES DE LOS INSTRUMENTOS 

dio acceso a la pobl ación a programas de DE ORDENAMIENTO 
inversión en infraestructura, subsidios para 
mejoramiento, reasentamiento de vivienda Normas que permi ten relacionar las decisio
en áreas no mit igables, entre otras, nes físicas del ordenamiento con formas y 

procesos de gest ión urbana, lo que facilita 
el desarrollo de proyectos de inversión en 
el territo rio del Distrito; entre ellas se des
tacan: Decreto 036 de 2004 - estaciona
mientos en superficie; Decreto 323 de 2004 

- fondos compensatorios de parques y esta
cionamientos; Decreto 327 de 2004 - trata
miento de desarroll o; Decretos 348 de 200 5 
y 626 de 2006 - sustitución de zonas de uso 

público; Decreto 190 de 2006 - puntos de 
o encuentro; Decreto 419 de 2006 - zonasde 

287,36 20.054	 transición de aprovechamientos auto riza

dos; Decreto 436 de 2006 - reparto equita34 46,4 7 2,86 9 
tivo de cargas y beneficios y predelimitación 

17 66,22 4.508 
de los suelos con tratamiento de desarrollo 

120 406,1 27.786 que requi eren plan parcial; Decreto 327 de 

Fuente: Subsecretaría de Planeación Territor ial, SO? Octubre 3 de 200 7. 2007 - Política Pública de Ruralidad; Reso



lución 762 de 2006 - procedimie nto para la 
formulación y adopción de planes parciales, 
y Resolu ción 607 de 2007 - procedimien

to de atención de consultas sobre áreas con 
tratamiento de desarrollo. 

CORREDOR ECOLÓGICO Y 

RECREATIVO DE LOS CERROS ORIENTALES 

Formulación y diseño del "Corredor Ecoló
gico y Recreativo de los Cerros Or ientales", 
el cual define la relación entre la reserva fo
restal del bosque or iental de la ciudad con 
el área urbana, a lo largo de 40 Km aproxi

madamente, a través de un plan de manejo 
del borde de la reserva y de la construcción 
de un sendero peatonal que cuenta con di

seños detallados para los primeros 14 Km. 
Este proyecto integra acciones ambientales, 
sociales y de infraestructura con miras a lo

grar la sostenibilidad de la reserva. 

pOLíTICA RURAL 

Formulación y adopción, conjuntamente 
con la Secretaría de Ambiente, de la Polí
tica Pública de Ruralidad (Decreto 327 de 

2.007), la cual sienta por prim era vez las 
bases fundamentales para orientar las de

cisiones de ordenamiento en este terri tor io 

y que fue produ cto de un largo camino de 
concertación con las comunidades rurales y 
las entidades competentes. En este contex
to, actualmente se encuentra en fase final de 
reglamentación la Unidad de Planeamiento 
Rural del Norte. 

FORMULACiÓN DE PROYECTOS 

URBANOS INTEGRALES

TRANSMILENIO FASE 111 

Dentro de los proyectos estratégicos de in
fraestructura de la ciudad se hizo un acom
pañamiento técni co permanente a los pro

yectos de la Fase 111 de Transmilenio, corres

pondiente a los corredores de la calle 26 y 

las carreras 10 Y 7, dond e se involucró el 
concepto de proyectos urbanos integrales 
relacionados con el espacio públi co y reno

vación urbana a largo de los corredores via

les y en los portales de cabecera; se adop
taron los decretos de anuncio de proyecto 
para las troncales 26 y 10 (Decreto 513 de 
200 6) y para la troncal carrera 7 (Decreto 
172 de 2007) . 

Como resultado, se tiene la aprobación de 
los diseños para 36 Km qu e apuntan a am
pliar el sistema en un 41%. 

B. Sobre la Planeación 

Sector ial 

En este sentido, los esfuerzos han estado orien
tados a consolidar el crecimiento económico, 
promoviend o acciones tendientes a crear las 

condiciones para identi ficar y desarrollar las 
apuestas produ ctivas que soporten la competi
t ividad de la ciudad, y coordinar acciones para 

propender por la equidad e igualdad de oportu
nidades para sus habitantes. 

Sector ialmente se ha trabajado en la identi fica
ción de las vocaciones económicas que poten
cialmente son más susceptibles de consolidarse 

como sectores productivos que puedan entrar 
a ser parte de las redes comerciales externas. 

En cumplimiento de ello, los esfuerzos se con
centran en promover la competitividad, la in

novación, el desarrollo empresarial, la inserción 
de la ciudad en los mercados internacionales, la 
orientación del desarrollo científico y tecno lógi

co, la prom oción de est rategias para la genera
ción de ingresos y empleo, y el fortalecimiento 
de acciones pol íticas públi co-privadas en una 

perspectiva de integración regional. 

En este contexto, para el period o 2004 -2007 
se han desarrollado proyectos estratégicos con 
participación de actores públicos y privados, 

unos buscando hacer más productiva y compe
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t itiva la ciudad y la región , y otros apuntando 
a la promoción de la ciudad , Se destacan los 

siguientes: 

UNIDADES DE DESARROLLO LOCAL 

Creación del modelo conceptual y de ges

tión de las unidades locales de desarroll o 
empresarial (Uldes), con lo cual se pon e 
en marcha la polí tica públ ica de produ c
tiv idad y competit ividad empresarial des
de lo local, artic ulando oferta y demanda; 

favoreciendo el desarro llo de condiciones 
ópt imas para la inform ación y fo rmació n 

para el empleo y el t rabajo; acompañan
do el desarrollo de ini ciativas produ ct ivas, 
a partir del conoc imiento y análisis previo 

de la vocación produ ctiva de la localid ad 
respectiva y las tendencias del mercado in
terno y externo de bienes. Durante estos 

años de gestión se implementaron las Uld es 
de Usaqu én y Puente Aranda. 

CENTRO DE EMPRENDIMIENTO 

"BOGOTÁ EMPRENDE" 

Implementación del Centro de Emprendimien

to "Bogotá Emprende", en convenio con otras 
entidades (SHD y CCB). Este centro, coordina 
bajo una sola metodología el mayor número 

de programas y proyectos de generación de 
ingresos y empleo en la ciudad, apoya la cul
tura del emprendimiento y genera un espacio 
integral de autoservicio con un nuevo modelo 

para transformar una idea de negocio en un 
proyecto empresa rial viable. 

CORPORACiÓN 

PARA EL DESARROLLO Y LA 
PRODUCTIVIDAD DE BOGOTÁ- REGiÓN 

Consolidación de la Corporación para el 
Desarrollo y la Produ ctividad de Bogotá

Región, la cual implementa programas para 
fomentar la inversión nacional y extranjera, 

impulsar las exportaciones de la ciudad y 
la internacionalización de las empresas, es

pecialmente las M ipymes; con estas y otras 
acciones se promociona internacionalmente 

a Bogotá. 

TERCER CONGRESO 

MUNDIAL DE SERVICIOS 

Realización del Tercer Congreso Mundial de 
Servicios, que contó con asistentes de los 
más altos entes decisorios, inclu idos líderes 

empresa riales, altos funcionarios guberna
mentales, académicos y especialistas en el 
secto r servicios para determinar los elemen
tos que en el futuro deberán inclu ir las ne
gociaciones comerciales con el fin de pro

mover una mayor participación de los países 
en desarrollo que se traduzca en beneficios 
provenientes de los flujos comerciales en 

servicios, y se promueva a Bogotá como pla
taform a regional de los mismos. 

En este marco, se firmó el Acta de compro
miso del "Acuerdo de coo peración de las 
entidades del secto r públi co y privado para 
la creación y puesta en marcha de la Coali
ción Regional de Servicios de Bogotá y Cun

di namarca" . 

RED DE MICROEMPRESARIOS 

Creación de la Red de M icroempresarios In

novadores en alianza con Maloka; acompa
ñamiento al sector text il o de confecciones 

en el cluster de diseño y mod a de Bogotá, 
que mostró sus prin cipales resultados a tra
vés del evento del "Círculo de la Moda" ; y 

promoción a la participación de empresarios 
en escenarios estratégicos como la Rueda de 
Negocios con Venezuela, dond e asistieron 
44 importadores venezolanos y 130 expor
tadores co lombianos. 



INTEGRACiÓN REGIONAL 

La gest ión de la SDP cont rib uyó a la defin i
ción y concertación de 28 proyectos estra
tégicos con Cundi namarca, entre los cuales 

se encuentran la Avenida Longitudinal de 
Occidente, Vía al Liano, Plan Turístico Re

gional, M egaproyecto Agroindustrial de la 
Sabana, Bases de l Plan Maestro de Movi
lidad Regional y M acroproyecto del Aero
puerto Eldorado. Así mismo, se concerta

ron cinco proyectos con la Región Centra l, 
subrayando la Agend a Interna para la Com
petiti vidad, el Catá logo de Produ ctos Turís
ticos, el M odelo de Prospectiva Estratégica 
Regional y los lineami entos de política am

biental regional. 

Posicionami ento de Bogotá en los esce
narios de redes de ciudades como la Red 
Andi na de Ciudades, la Unión de Ciuda 
des Cap itales Iberoamericanas, Ciudades 

y Gobiernos Locales Unidos, Asociac ión 

América - Europ a de Regiones, Centro 
Iberoamericano de Desarroll o Estratégico 

Urbano, Red de Cooperació n Sur-Sur, Red 
Colombiana de Ciudades, Región Central y 

Bogotá - Cundi namarca. 

DESARROLLO DE INSTRUMENTOS DE 

FINANCIACIÓN DEL SUELO 

Por otro lado, y conscientes de qu e en el 
desarroll o de los instrum entos de gest ión 

del suelo recae en buena medida la sosteni
bilidad del desarroll o urbano de la ciudad, 
se definieron los lineami entos normativos 

y procedimientos técni cos para el precál

culo, cálculo y liquidación del efecto de 
plu svalía en inst rumentos de planeami ento 
como UPZ, planes parciales, planes de im
plantación , predi os urbanizables y englo
bes predi ales, entre ot ros; y la defin ición y 

actualizac ión de los costos mínim os para el 
cálculo de la base gravable del impuesto de 
delin eación urb ana medi ante Resolu ción 

574 de 2007 . 

En cuanto a plusvalía, se est imaron los va
lores en 81 de las 83 unid ades de planea

miento zonal reglamentadas a la fecha, se 

liqui dó la participación del efecto plusva
lía en 36 UPZ, en 10 planes parciales que 
abarcan un área total de 174 hectáreas, en 

3 planes de regularización y manejo y 1 plan 
de implantación . A nivel de predios se esti

mó el efecto de plusvalía para 207 en total. 
Además, se atendie ron 4.809 solicitudes de 
carácter informativo a la comunidad y a las 

curadurías urbanas, cuya temática incluyó 
actualizaciones del valor de la participación 
en plusvalías, conceptos para predios en los 
cuales no se generó plusvalía e info rmación 
general de la norm a en esta materia. En 

cuanto a precálculos del efecto de plusvalía, 
se realizaron estimaciones y se expidieron 
resoluciones para aprox imadamente 200 
predios objeto de licencias de urbanismo o 
construcción. 

pOLíTICAS POBLAClONALES 

Formulación de la Polí tica Distrital de Dis
capacidad y elaboración de los lineamientos 

de política para población ind ígena, rom y 
raizales y de adulto mayor, en conjunto con 
otras ent idades y organizaciones. De igual 
forma , se avanzó en el diseño de esque
mas de monitoreo a la implementación de 

las políti cas de juventud , niñ ez y pobl ación 

afrodescendiente. 

MUJER, GÉNEROS 
Y DIVERSIDAD SEXUAL 

En lo que concierne a la incorporación de 
la perspectiva de equidad de géneros y de 
reconocimi ento a la diversidad sexual como 
dimensiones claves para abordar la planea
ción del desarrollo de la ciudad, se da cuen

ta de los s ig~ie ntes logros: 
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Formulación y puesta en marcha del Plan de 
Igualdad de Oportunidades." construido par
ticipativamente, el cual contempla seis dere

chos' y ciento doce acciones afirmativas, de 
las cuales se han priori zado cuarenta. Es el 

prim er plan que en el país es implementado 
como política de igualdad en el nivel local y 
en seis derechos. A continuación se enun

cian los resultados más relevantes dentro de 
cada uno de ellos. 

D ERECHO A UNA VIDA 

LIBRE DE VIOLENCIAS 

Declaración de 2006 como Año Distrital de 
la no violencia contra las muj eres, a fin de 

fortalecer ini ciativas para lograr el restableci
miento de los derechos vulnerados y preve
nir su ocurrencia. 

Se crea el Programa Justicia de Género, pio
nero dentro de la Administración púb lica en 
Bogotá, cuyo objetivo es incidir en el mejo
ramiento del acceso a la justicia para las mu

jeres desde una perspectiva de derechos. 

Difusión de la ruta de atención a victimas de 
violencia sexual a través de la Tarjeta Segura, 
herramienta fund amental para informar a las 

mujeres y propiciar el aumento de la denun
cia de los hechos de violencia contra ellas. 

DERECHO A LA PARTI CIPACiÓN Y 

REPRESENTACiÓN DE LAS MUJERES 

Participación de cerca de 2.000 muj eres de 
todas las localidades en procesos de forma 

ción social y política, que se refleja en el au
mento de su participación en las din ámicas 
de la planeación local. 

Proceso de consolidación de la mesa diver
sa; escenario de encuentro e intercambi o 

entre las mujeres de las organizaciones y la 
políti ca de muj er y géneros. En desarrollo de 
lo anterior el alcalde firmó el Decreto 403 

de 2007, por el cual se crea el Consejo Con
sultivo de Mujeres. 

Encuanto a los resultados asociados a los de
rechos de: un trabajo digno e ingresos justos, 

la salud plena y educación con equidad y una 
comunicación y cultura libre de sexismo, la 
entidad ha participado en la gestión para su 
desarrollo. 

Encuanto a la di versidad sexual, el logro más 
significativo es la visibili zación de los dere

chos de la pob lación LGBT como asunto de 
agenda públi ca. La población LGBT organi
zada ha fortalecido el nivel de interlocución 
con la Administración y logrado posicionar 

sus demandas e intereses. Adi cionalmente, 
se estructuró un proyecto de acuerdo que 

2 Los planes de igualdad de oportunidades son una estrategia para incorporar lineamientos de po lítica pública que permi
ten avanzar en la equidad entre mujeres y hombres; se han reco nocido como tales, por parte del Sistema de Naciones 
Unidas desde finales de la década del los ochenta. 

3	 Derecho a una vida libre de violencias; derecho a la participación y representación de las muj eres; derecho a un trabajo 

digno e ingresos justos; derecho a salud plena y educación con equidad, y derecho a una comunicación y cultura libre de 

sexismo. 



establece lineamientos de política pública 

para el restablecimi ento de los derechos de 

esta población . 

2.2� 
SOBRE LAS TAREAS� 

TRANSVERSALES DE LA� 

PLANEACIÓN� 

Planeación de la inversión 
En la tarea de contribuir a que el ejercicio de la 
planeación integre sus dim ensiones territorial, 
secto rial y de inversión a través de la articulación 

de los distintos agentes e instrumentos de la pla
neación y de la sincronización entre los niveles 
territoriales, se destacan los siguientes logros. 

Seguimiento a la inversión 

M onitoreo a los compromisos y metas del Plan 
de Desarrollo Di strital y a los proyectos de corto 

plazo del Plan de Ordenamiento Territori al, para 
lo que se formuló e implementó la metodología 
de programación y seguimiento a los proyectos 
de inversión y a los planes de acción de las en
tid ades distritales. 

Con base en esta inform ación se elaboraron 
inform es periódi cos que agregaron valor al se

guimiento y contextualizaron la inform ación 
con el ánimo de medir el impacto que sobre la 
ciudad tiene el cumplimiento de las metas y los 
compromisos del Plan de Desarrollo. Estos in
form es, presentados conforme lo indi caban las 
circunstancias, se convirt ieron en un valioso ins

trumento de gobierno que le permitió al alcalde 
conocer sistemát icamente el avance en el cum

plimiento de sus propósitos y orientar acciones, 
e igualmente, permitió al gabinete ejercer el 
autoco ntrol, impl ementar ajustes y tomar deci
siones con información precisa sobre el avance 

en el cumplimiento de sus obj etivos. 

Confis 

La inform ación recopil ada y consolidada del se

guimiento a loscompromisosy metasdel Plan de 
Desarrollo Distrital y del Plan de Ordenamiento 

Territorial sirvió para que en ejercicio de la Se
cretaría Técnica del Consejo Di strital de Políti ca 

Económ ica y Fiscal -Confis- se cualificara el pa

pel de la Secretaría, poni endo a disposición de 
sus miembros docum entos técnicos de soporte 
qu e le permitieron tener un espíritu delib era
tivo. Ejempl os de ello fueron los relacion ados 
con el índi ce para determin ar la transferencia 

de recursos a las localidades, la actualización de 
la estratificación en Bogotá, el análisis a la refor

ma del Sistema General de Participacion es y el 
estudio del " Proyecto de ley por la cual se expi
de el Plan Nacional de Desarrollo e inversiones 
"Estado Comunitario, Desarrollo para Todos" 
2006 - 2010" . 

Unidad de 

fortalecimiento local 

Creación de una Unidad de Fortalecim iento Lo

cal con el propósito de vigorizar la capacidad 
institucional de las alcaldías locales para ejercer 

la función de la planeación en lo que les corres
pond e. Así, la entidad estableció una relación 
estrecha con las administraciones locales, con 

las alcaldesas y sus coo rdinado res administrat i
vos y finan cieros (responsables de la planeación 
a nivel local), e hizo seguimiento al cumplimien

to de metas y compromisos físicos y presupues
tales de los planes de desarrollo local. De esta 

manera, por primera vez el Distrito Capital pudo 
establecer la complementariedad existente en
tre las inversiones del nivel central de gobierno 

y las de los fond os de desarroll o local. Esta tarea 

además contribuyó con el prop ósito de articular 
los diferentes niveles territori ales en torno a los 

instrumentos de planeación. 
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Participación 

para la Planeación 
En el entendido de qu e el logro de mayores ni
veles de articulación entre instrumentos, niveles 

territoriales y agentes de la planeación está fuer
temente asociado a la prom oción y desarrollo 

de la participación y al diseño de estrategias y 
herramientas de informació n, comunicación y 
pedagogía social, la entidad hizo de estas es

cenarios estratégicos, poniéndolos al servicio 
de los distintos instrumentos de planeación de 
la ciudad , En este marco diseñó un Protocolo 
de Participación y otras herramientas (Kit) para 
cualificar el desempeño de la Admi nistración 
en la gestión de procesos de parti cipación, su

perando la perspectiva de dar cumplimiento a 
un requi sito, e hizo pedagogía social alrededor 
de di stintos temas relacion ados con el ord ena
miento territori al. 

Estatuto Distrital de 

Planeación 

Formulación de un proyecto de Acuerdo "Por 

el cual se adopta el Estatuto Distrital de Planea
ción y se di ctan otras disposiciones", que tie

ne como propósito establecer el marco general 
para que el Gobierno Distr ital, en sus distintos 
niveles territoriales, perfeccione el eje rcic io de 

la planeación de la ciudad, defini endo procedi

mientos y mecanismos para la articulación entre 
instrumentos, niveles territoriales y agentes rela
cionados con el ejercic io de la planeación en el 
Distrito Capital. 

Información estratégica para 

la Planeación de la ciudad 

Con el fin de responder a la demanda de in

form ación confiable y oportuna y de hacer más 
eficiente la relación con la ciudadanía y con las 
dem ás entidades del sector público, la entidad 

durante estos últimos años ha trabajado en es

tructur ar información estratégica para el ejerci
cio de la planeación ; como resultados se desta

can los siguientes: 

Sistema Integrado de 

Información para la 

Planeación 

Construcción del Sistema Integrado de Infor

mación para la Planeación, el cual recopila e 
integra inform ación en los compo nentes territo
rial, estadíst ico, inversión, servicios y documen
tal. Hoy este sistema cuenta con los mapas del 
Plan de Ordenamiento Territorial, de los planes 

maestros, de planes parciales, de 84 unidades 
de planeami ento zonal; cerca de 15,000 pia
nos topográficos y urbanísticos, 4,923 bienes de 
interés cultural, 28,6 76 predio s con liquidación 
de plusvalía de 37 UPZ, 45,691 manzanas es
tratifi cadas, la base de 4,3 mill ones de ciuda

danos del Sisben y la inversión públi ca distrital 

geor referenciada. 

Con esta nueva herrami enta, más de 20.000 
consultas mensuales qu e se hacían personal

mente en las instalaciones de la Secretaría Dis
trital de Planeación se hacen ahora de manera 
virtual. La di sponibilidad de cifras y datos es

tadíst icos, ofic iales y actualizados, facilitan el 
trabajo de curado res urbanos, entidades públi

cas y privadas, espec ialistas y ciudadanos en 
general. 

Planoteca digital 

Digitalización de 14.574 planos. En 2005 se 
inició el proceso de selección, escaneo, vectori
zación y homologación de la planoteca análoga 

(cartografía de papel) de la Secretaría Distrital de 
Planeación. Este proceso hizo posible que la SDP 

cuente con una plantill a digital que permite, tan
to a los ciudadanos como a las entidades intere
sadas, estructurar la inform ación que se requiera 

de manera que pueda ser incorporada a la plata
form a tecnológica con que cuenta la SDP. 



••• ••• • • • 

En este mismo sentido, la SDP ha trabajado en 

la formulación de las bases norm ativ as (pro
yecto de decreto) en materia de inform ación, 

que permita dictar las directri ces acerca de los 

procesos de incorporación topográfica y urba
nística, y ofi cializar la base de datos geográfica 
corpo rat iva, como el archivo fuente de infor

mación cartográfica al interi or de la SDR La 
norma tambi én orientará sobre aquellos secto 
res históri cos y consolidados de la ciudad qu e 

podrán usar los registros catast rales (manzana 
catastral) para ade lantar tr ámites ante las cura
duría s urbanas. 

Encuesta de calidad de vida 

Así mismo, se realizó la Encuesta Calidad de 

Vida 200 7, que provee inform ación para medir 
y analizar las condiciones de vida de la pobl a

ción bogotana, facilitar la formulación de políti 

cas y evaluar el impacto de las políti cas, planes y 

programas impl ementados. Con sus resultados, 
la Administración Distrital provee información 

pertin ente y oportuna para realizar análisis de 
impacto y evaluación de programas públicos en 

áreas como la educación, la salud, la capacita
ción técnica, la seguridad social, la vivienda, el 
acceso a los servicios públicos o la atención a la 
infancia, entre otras. 

Encuestas de 
capacidad de pago 

De igual form a se realizó la prim era Encuesta 

de capacidad de pago de los hogares de Bogotá 

2004 , la cual aporta el análisis de las relaciones 
entre los hogares, las empresas y el Gobi erno en 
materia de servicios públ icos. El análisis de esta 

encuesta otorgó inform ación sobre: la política 

de servicios públi cos domi cil iarios y su impacto 

en la capacidad de pago de los hogares, infor
mación socioeco nómica a nivel de estratos y la 

evaluación de los mismos frente a criterios como 
ingreso y est ructura demográfica, entre otros. 

Instrumentas de focal ización 

Por otro lado la Secretaría Distrital de Planea
ción se ha preocupado por hacer más eficientes 
los instrumentos de focalización de la población 
(S isben y est ratificación), por lo cual presenta los 
siguientes logros en esta materia: 

1.� Redu cción del tiempo de atenció n a las so
licitudes de aplicación de encuestas Sisben, 

pasando de 178 días en promedio en 2006 
a 15 días en el segundo semestre de 2007 . 
Para lograr esta disminución se revisaron y 
ajustaron los sistemas de información y los 
procedim ientos del Sisben relacionados con 

el registro, seguimiento y control de solici 
tud es de encuesta; actualización y depura
ción de la base de datos de encuestados; 

y valida ción de inform ación, detección de 
inconsistencias y consulta de las bases de la 
Registraduría Nacional del Estado Civi l. 

Realización de 1.034.378 encuestas por ba
rrido y 275.127 por demanda, logrando una 
base total de 4,3 millones de personas. En el 
cuadro siguiente se muestran cifras agrega

das de la gestión alcanzada por el Sisben. 

200 3 2004 200 5 2006 200 7 Total 

297.243 495.367 3.823 O O 796.4 33 

O 20.259 217.686 O O 237.94 5 

297 .243 515.626 221 .509 O O 1.034.378 

37.625 O 74.365 97 .640 65.497 275.127 

334.868 515 .626 295.874 97. 640 65.497 1.309.505 
f uent e : SDP - Dirección de SISBEN. Bases d e datos encu estas SISBEN, 2007 . 19 
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L.U	 

mayo de 2007 y defini ción, por primera vez, o 
L.U	 de la estratif icació n de predios rurales, Esto 
~ 
~	 impacta en el recaudo de impuestos y en la o 
u... 
Z	 tarifa de los servicios públi cos que se pres

tan, Con la estratif icación es posible apli car 
subsidios a los usuarios de menor capacidad 

de pago y cobrar mayores tarifas a los usua
rios de mayores ingresos, 

Estructuración 

jurídica y normativa 

Como parte del desarroll o norm ativo del POT 

y del PDD se adelantó una labor de estructu
ración de actos administrativos y circulares de 
carácter general; de preparación y emisión de 

conceptos sobre interpretación de la norm ativa 
en relación con las materias a cargo de la Secre

taría; y de revisión de proyectos de ley, decretos 
nacionales y acuerdos distritales que inclu yan 
temas inherentes al eje rcicio de atribuciones o 
facultadesde la entidad, destacando los siguien
tes logros en esta materia: 

1,	 Defini ción de una estructura unifi cada acor 
de con la naturaleza de cada instrumento y 
de una línea transversal de interpretación 

unívoca de la norm ativa urbana; y de los 
criterios de interpretación de las norm as del 
derecho administ rativo y urbanístico en los 

actos en que la administración decide pe
ticiones en interés general y particular, re
cursos de la vía gubernativa y revocacion es 
directas, 

2,	 Ori entación y unifi cación de criterios en lo 
concerniente a los aspectos técnicos y jurí
dicos, y a las formalidades de los docum en

tos y trámites apli cables en la expedición de 
licencias urbanísticas, en concertación con 
los curadores urbanos, la Comisión de Vee
dur ías a las Curadurías Urbanas y la Persone
ría Distrital . 

3,	 Haber defendido la Estructura Ecológica 
Principal a través de la elaboración de do

cumentos como el " Informe de la revisión 

integral de todas las licencias urbanísticas o 
de construcción concedidas dentro del área 
denominada como Reserva Forestal Protec

tora Bosque Ori ental de Bogotá" y el " Es 
tudi o definitivo de licencias urbanísticas ex

pedid as en el Parque Ecológico de M ontaña 
"Cerro de la Conejera", 

4,	 Fortalecimi ento de la defensa de los intere

ses del Distrito - Secretaría Distrital de Pla
neación, a través de la fij ación de las direc
trices institucionales para la aplicación de los 

mecanismos de arreglo directo y la proce
dencia de in iciar las acciones de repetición , 

3.
 
SOBRE LA GESTiÓN
 

CORPORATIVA
 

Institucionalidad a la medida 

La Secretaría Distrital de Planeación cuenta con 

una estructura que respond e a las dim ensiones 
de la planeación (territo rial, secto rial y del gasto) 
y al ciclo de los instrumentos que las desarrollan 

(desde la caracterización hasta la evaluación), Es 
una organización qu e cuenta con una est ructu

ra que le permite ocu parse del corto, mediano 

y largo plazos y con el soporte transversal nece
sario (gestión corporativa) para el logro de sus 
objetivos, 

Estrategias de comunicación 

En la búsqueda de dar acceso al tema de la 

planeación de la ciudad, a los agentes públicos 
y privados y a la ciudadanía en general, se ha 

trabajado especialmente en la produ cción de 
publicacion es, de material audiovisual y radial, 
talleres, exposiciones y canales de comunica



ción interna y externa. Se destacan los siguien
tes logros: 

1.� Creación de un fondo ed ito rial que ha per

mi tid o adaptar pedagógicamente y publicar 

los resultados de los principales temas de in
terés de la ciudadanía: unidades de planea
miento zonal-UPZ, Plan M aestro de Espacio 
Público-PME p, Cartilla de curadores, Cart illa 
resumen de planes maestros, Cart illa Dapler 

y Carti lla de Unidades Locales de Desarrollo 

Empresarial -ULDES, entre otras. Se realiza
ron cerca de 70 mil impresiones, d istr ibu i
das entre las entidades públi cas y privadas, 
la academia y la ciudad en general. 

2.� Divul gación con sentido y criterio pedagó

gico de los temas estratégicos y misionales 
de la entidad mediante la realización de 16 

programas de televisión emitidos a través 
del canal Capital, visto por 2.628 .320 4 per

sonas, 48 programas radiales transmitidos 

por Radio Super, escuchado por 176.0005 

person as," y realización de 6 comerciales de 
televisión que fueron transmitid os 768 veces 
en diferentes canales. 

3.� Realización de cuatro videos instituciona

les sobre planes maestros, Plan de Ordena
miento Territori al-POT, unid ades de planea

miento zonal-UPZ y Sisben. 

4.� Realización de 106 talleres pedagógicos y 8 
presentaciones itinerantes sobre el POT en 

las localidades de Bogotá. 

5.� Mejoramiento de la interlocución con la ciu
dadanía a través del rediseño y actualización 

4 Encuesta Ceneral de Medios del 11 de octubre de 2007. 
5 Ibíd. 

diaria de la página web, con 889 .965 7 visi
tas. Así mismo, se realizaron 16 conversato

rios, 153 entregas semanales de boletin es 
vir tuales internos "Departamos" y eventos 
como los concursos de fotog rafía y de selec

ción del eslogan de la entidad. 

Fortalecimiento institucional 

El fortalecimiento institucional busca un buen fun

cionamiento interno de manera tal que se cuente 
con las herramientas necesarias de gestión física, 
financiera, humana, contractual y de planeación 

interna para que la entidad tenga el soporte ne
cesario y pueda cumplir con sus propósitos. En 
esta materia los principales logros son: 

1.� Adecuación de la planta física de los pisos 5, 

8, 13 Y reubicación de las áreas que prestan 
servicios de atenció n al usuario en el Super

cade; correspondencia, archivo, bibliote

ca y planoteca, así como la organización y 
sistematizació n de 3.865 metros lineales de 
archivo de predi os en un software denomi
nado "SIAR". 

2.� Desarrollo e impl ementación del Sistema In

tegrado de Gestión (SGC, MECI y PIGA), el 
cual ha permitido mejorar procedimientos, 
disminuir tiempos en los servicios prestados, 

hacer uso adecuado de los recursos y optimi
zar la capacidad de gestión de la entidad. 

3.� Mejoramiento de los procedimientos con
tractuales y de ordenación de pagos, dismi
nuyendo de 40 a 15 días el giro correspon
diente. 

21 
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6 Televisión: Cerros Orientales, mejoramiento integral de barrios, Plan Zonal Centro, LCTB, zonas de alto impacto, planes de 
desarrollo y fortalecimiento local y planes maestros. 
Radio:reestructuración de laSecretaría, UPZ, Planes Zonales,Sisben albarrio, conservación de monumentos, estratificación, 
proyecto LCTB, participación para la planeación, legalización de barrios, uso delsuelo, Congreso Mundialde Servicios, planes 
maestros, licencia de urbanismo y encuesta de calidad de vida. 

7� Entre el t de enero de 2004 y el 30 de septiembre de 2007. 
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4, M ejo ramiento en la cultura de la planeación través de programas de bienestar y capacita
LJ..J 

Ü interna a través de una metodología integral ción, de acuerdo con las tend encias de tra
LJ..J 
r- que enfoca la planeación com o un proceso bajo identificadas en la entidad, con acepta
LJ..J 

~ articulado, din ámico, participativo y perma ción y participación de un gran número de 
:::.:: 
o nente en todos losnivelesde la organizació n, personas vinculadas a la entidad, 
u, 

Z para lo cual se implementaron herramientas 

metodológicas que han faci litado la con 6, Desarrollo de una política preventiva en 
secución de las metas de la entidad (ficha materia discip linaria a partir del enfoque de 

técni ca de inversión sistematizada, planes la ét ica del cuidado , logrando moti var a los 
operativos anuales y acuerdos de gestión), servido res púb licos para que asuman una 

conducta positiva frente al cumplimiento de 

5, M ejoramiento del clim a organizacional den sus deberes y forta lecer así sus relacion es in
tro de la Secretaría Distrital de Planeación, a ternas y externas, 



3� 
EL APORTE AL� 

POO y A OTROS FINES GENERALES� 

Acontinuación se presenta cómo los 

logros más significativos de la entidad 

han contribuido al cumplim iento del 

Plan de Desarrollo D istrital, los Objeti vos de de

sarrollo del mi lenio y el Plan de O rdenamiento 

Territori al. 

3.1� 
SOBRE� LO TERRITORIAL Y 

SECTORIAL 

A. Sobre la Planeación 

territor ial 

Los logros de la entidad asociad os a lo territo

rial cont ribuyen a los propósitos del Eje Urba

no Regional, específicamente al de confo rmar 

una ciudad de las personas para las personas, 

mod erna, ambiental y socialmente sostenible, 

equilibrada en sus infraestructuras, integrada en 

el territor io, compet it iva en su economía y par

ti cip ativa en su desarrollo. 

Así mismo, cont ribuye al programa Red de 

Centralidades Distritales, qu e co n la elabo ra

ción de los planes maestros se apunta a una 

visión de ciudad de largo plazo ; incluyente, 

competi t iva, sostenible y d iversa, buscand o fa

cilitar el acceso de las person as a los servicios y 

equipamientos de la ciudad, redu cir desplaza

mi entos y evitar la segregació n terr itori al, social 

y eco nó mica. 

Los temas qu e ti enen qu e ver con los instru 

ment os normativos y de po lít ica de suelo se 

inscriben en el programa Hábitat desde los ba

rri os y las UPZ, dond e se plantean las acciones 

para el mejorami ento integral de barri os, la re

novación urbana en el cent ro de la ciudad y la 

protección del pat rimonio cultural, mejorand o 

simultáneamente las cond ic io nes de servic ios 

públicos, soc iales y recreativos. Igualmente, se 

promueven las operaciones para la generació n 

de vivienda de interés pri or itario co n el fin de 

elevar la calidad de vida de los habitantes de 

la ciudad . 

Lo ante rio r en cumplimiento de las polí ticas de

fin idas por el POT: uso y ocupació n del suelo, 

ambientales, competit ividad, hábitat y seguri

dad humana, movilidad, dotación de equipa

mientos y de servicios púb licos, recup eración y 

manejo del espacio público y rural. 

En cuanto al apo rte a los objetivos del mi leni o, 

los resultados de la Secretaría en este tema le 

apuntan a "garantizar la sostenibilidad de l me

dio ambiente". 

B. Sobre la Planeació n 

sectorial 

Los logros de la ent idad asociados a la pla

neacion socioeco n ómica contribuyen a los 

propósitos del Eje Urbano Regional del PDD, 

específ icamente al objet ivo de avanzar en la 

conformación de una ciudad de las personas y 
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para las personas, con un ento rno humano que 
promu eva el ejercicio de los derechos colecti

vos, la equidad y la inclu sión social. Una ciudad 
integrada en el territorio , competitiva en su eco

nomía y part icipativa en su desarrollo. 

Los logros en este tema están asociados a las 

po lít icas de Ciudad - Región y a las de coo 
pet it ividad y competit iv idad de este mismo 
eje, cont ribuyendo específicamente al pro

pósito de art icular la ciudad en el marco de 
la integración nacional, latinoamericana y de 
proyección internacional; prom oviend o el for

talecimie nto y la legitimación de la M esa de 
Plani ficación Regional y del Consejo Regional 
de Competi tiv idad. 

Tamb ién se ha apuntado a cump lir con los pro

pósitos de los programas: Redes de Centrali
dades, con la fo rmulació n y adopció n de las 
operaciones estratégicas, y Región Integrada 

para el Desarroll o, con el cump limiento de los 
compromisos de la Agenda con Cundinamarca 
y con la Región Centra l, así como con la ges

t ión realizada que ha posicionado a la ciudad 
en los escenarios de redes de ciudades . 

En cuanto al Programa Bogotá Produ ctiva, se 
contribuyó directamente al cumplimiento de 

los compromisos establecidos en los proyectos 
prior itarios Bogotá Asociativa y Emprendedora, 
con la creación y puesta en marcha de las UI

des y Bogotá Emprende, en el proyecto Bogotá 
Innovadora y Tecnológica, con la formulación 

de la política y el Plan de Ciencia, Tecnología e 
Innovación; y con el proyecto prio ritario Bogotá 
Internacional, Turística, Exportadora y Atract i
va para la Inversión, con la consolidación de la 

Corporación para el Desarrollo y la Produ ctivi 
dad de la Ciudad-Región. 

Estas acciones están enmarcadas en la estructu

ra socioeco nómica y espacial, contribuyen a la 
política de competit ividad y al objet ivo de avan
zar a un modelo de Ciudad Región, definidos 
en el Plan de O rdenamiento Terri torial. 

Mujer, géneros y 
diversidad sexual 
Los logros de la entidad asociados a la coordi 

nación de la política de mujer, géneros y diver

sidad sexual, contribuyen al eje social especí
ficamente en su objetivo: crear condiciones 

sostenibles para el ejercicio de los derechos con 
el propósito de mejorar la calidad de vida de 
todos y todas, con prio ridad para las personas, 

grupos y comunidades en situació n de pobreza 
y vulnerabilidad, prop iciando su inclusión social 
mediante la igualdad de oportunidades y el de

sarrollo de sus capacidades. 

Los resultados alcanzados le apuntan al cumpli

miento de las metas propu estas en el programa 
Bogotá con Igualdad de Oportunid ades para 
las Mu jeres, específicamente en la formulación 

y puesta en marcha del Plan de Igualdad de 
O portunidades para la Equidad de Género en 
el Distrito Capital. 

Por otro lado, la implementación, de la política 

públi ca de mujer y géneros ha aportado al cum
plimiento de losobjetivos del milenio, particular
mente al objetivo 3: "Promover la igualdad entre 

los géneros y la autonomía de la mujer" . Los li 
neamientos de política pública para la población 
LGBTtambién seplantean desde una perspectiva 

de derechos, y desde cada uno de ellos seaporta 
al cumplimiento de los objetivos del milenio. 

3.2
 
SOBRE LAS TAREAS
 

TRANSVERSALES DE LA
 

PLANEACIÓN
 

Planeación de la inversión 
Los logros de la entidad asociados al tema de 
la planeación de la inversión contribuyen al Eje 
Urbano Regional, específicamente en el objeti
vo de avanzar en la conformación de una ciudad 



de las personas y para las personas. Una ciudad 
moderna, amb iental y socialmente sostenib le, 

equilib rada en sus infraestructuras, integrada en 

el territo rio, competitiva en su economía y par
ticipativa en su desarrollo. 

También contribuyen a las políticas del plan, a la 

participación para la decisión y Control social y 
rendición de cuentas, así como a la estrategia nú

mero 7 del Eje Urbano Regional, la cual enuncia 
el afianzamiento de la unid ad de acción, mejora

miento de la gestió n y el control de las actuacio
nes públi cas y privadas en el territorio mediante 
la coordinación y fortalecimiento de los diferen

tes agentes políticos e institucionales en el marco 
del Sistema Distrital de Planeación . 

Igualmente, con lo estipulado en el arto 58 del 
títul o IV del Decreto 190 de 200 4, el cual es
tablece qu e " la aplicación ejecución, segui

miento, evaluación y contro l social del Plan de 
Ordenamiento Territorial requi ere que el DAPD 
propicie y coordi ne la confor mación de un sis
tema de planeación (. . .l". Así mismo, con el arto 
70 del título V de la mencionada norm a, que 

define el programa de ejecución de los proyec

tos de corto plazo que desarrollan el POI. 

Información estratégica para 

la Planeación de la ciudad 
Los logros de la ent idad asoc iados a la in
fo rmac ió n para la planeación co ntribuye n a 
las siguientes políti cas del obje t ivo de gest ió n 
públ ica: 

Inform ación di sponi ble, suf iciente y veraz como 
soporte fundamental para la toma de decisio
nes, la rendición de cuentas y el control social. 

Comunicación como fundamento para la parti
cipación y el fortalecimiento de la institu cionali
dad y la legitimidad de la Admi nistración. 

Servicio opor tuno y adecuado a los ciudadanos 
y las ciuda danas, buscando un mayor acerca

miento y una interacción más abierta, trans

parente e inclu yente de la Administración con 
toda la comunidad. 

Además contribuye al programa Sistema Dis
trital de Inform ación, el cual tiene como meta 

desarrollar de manera integral [os sistemas infor

máticos y la gestión documental para garantizar 
a la Administración y a la ciudadanía inform a

ción oportuna y confiable. 

Asimismo, como aporte al cump limiento de las 
metasdel Plan de Desarrollo se mejoró la entrega 
de información a los usuarios a través de la crea
ción de la Dirección de Servicio al Ciudadano en 

la SD p, cuya labor se hace visible al interior de 

la entidad en los cuatro Supercades (CAD, Suba, 
Bosa y Portal Américas) y en 12 Cades. De igual 
forma, se trabaja conjuntamente con la Secre
taría General y concretamente con la Dirección 
Distrital de Servicio al Ciudadano, en la puesta 

en marcha y participación de la SDP en el nuevo 
Supercade de Hábitat y Amb iente. 

Por otro lado, la foca lización de la población 
bogotana por nivel de pob reza mediante el Sis
ben contri buye a la erradicac ión de la pobreza 

extrema y el hambre, for mulado por la ONU 
como uno de los objetivos del milenio. 

3.3� 
SOBRE LA GESTiÓN� 

CORPORATIVA� 

Los logros de la ent idad asociados a lo corpora
tivo contribuyen a los propósitos del objetivo de 
gestión públi ca, específ icamente a fortalecer la 
gestión insti tucional, haciéndola hum ana, soste
nible y eficaz, para garantizar la materialización 
y el respeto de los derechos hum anos y demás 

derechos constitucionales y legales como con
dición fundamental para el logro de una Bogotá 

sin indiferencia. 

Los resultados aportan a la políti ca: construir 

una cultura organizacio nal ética y de servicio 
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que propicie el compromiso de los servido res 
U-J 

<.J	 públicos con el desarrollo y el fortalecimi ento 
U-J 
n	 de sus competencias y habilid ades. 
U-J 

~ 

o 
~ A través del enfoque sistémico de la planeación 
u... 
Z	 interna se ha afianzando el quehacer de la en

t idad, lo que contribuye a la estrategia 7 del Eje 
Urbano Regional, relacionada con el Sistema 
Distrital de Planeación. Además, la impl emen

tación del Sistema Integrado de Gestió n contri
buye a los propósitos del programa "Administra
ción Moderna y Hum ana". 

Por otro lado, la impl ementación del Plan Insti
tucional de Gestión Ambiental - PIGA- contri

buye al cumplimiento del séptimo objet ivo del 
milenio, el cual busca garantizar la sostenibi li 

dad del medio ambiente. En este sentido, y a 
t ravés del PIGA, los servidores públicos usan de 
una manera más adecuada los recursos natura

les no solo en la entidad sino en sus casas y otros 
lugares de la ciudad. 

26 
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LA PARTI ~IPACIÓN 

~IUDADA A, CORRESPONSABILIDAD 
" y CESTION CONJUNTA 

I nuevo enfoque de la planeación imp li distrit ales están en el proceso de formulación de 

ca la participación de un conjunto am los planes de desarroll o o de los distintos instru

pli o de acto res pol íticos e instituciones mentos de planeación y gestión contemplados 

en las distintas escalas territori ales, bajo el lide en el POl. Solo hasta entonces, una serie de ac

razgo de la nueva Secretaría Distrital de Planea tores o agentes ent ienden el rol a desempe ñar y 

ción, que debe consolidarse como equipo líder se disponen a asumirlo de inmediato. 

de la planeación, con influencia sobre todos los 
demás secto res e instancias que desarrollan la El Sistema Distrital de Planeación y el POT, la 

funció n de planear, y con autoridad sobre todos entrada en vigencia de la Ley 388 de 1997 y 

aquellos que produ cen información. con ella la aparición de la primera generación 
de planes de ordenamiento territorial - POT, 

Actua lmente se asimila el concepto de Sistema constituyeron la oportunidad para contar con 

Distrital de Planeación a lo establecido en la otros instrumentos, en este caso para el orde

Const itución Política Nacional y en la Ley 152 namiento del territorio, cuyo horizonte de pla

de 1994, ligado al proceso de confecci ón de neación, por primera vez en el país abarcaba, 

los planes de desarrollo, desde el nacional y el como mínimo tres períodos constitucionales de 

di strital, hasta los de las localidades del Distrito alcaldes, incluido el del Distrito Capital. 

Capital, tal como lo reglamentan los Acuerdos 
12 de 1994 y 13 de 2000 respectivamente. Uno de los aspectos más importantes del POT 

es su obligatoria articulación con el Plan de De

Enesta visión la función de la planeación estáúni sarrollo. Dado el horizonte de largo plazo del 

camente asociada a la tarea de formular los planes pr imero, la norm a estableció que los planes de 

de desarrollo, dejando de lado losdemás procesos desarrollo deben incorporar en los planes de 

de la planeación, como son: el seguimiento, la re inversión el contenido de las acciones previstas 

troalimentación, el ajustey la articulación entre los en el Programa de Ejecución del POT; es decir, 

diferentes instrum entos de planeación. la Ad ministración Distrital debe fijar claramente 
cómo y cuándo cumple con los compromisos 

En la perspectiva imperante, el Sistema de Pla del POT, dándole un marco de largo plazo a las 
neación cobra vida sólo cuando las auto ridades acciones que ordenan el territor io. 27 

~ 



z 
o 
¡:::: 
trl 
LI..J 

Ü 
LI..J 

o 
LI..J 

~ 

o 
~ 

u, 

Z 

28 

~
 

De otra parte, parece claro qu e los encargados 
de agenciar los instrumentos de planeación son 
agentes institucionales, es decir, servidores pú 
blicos que tienen entre sus fun ciones el diseño, 

la reglamentación y el logro de loscompromisos 

adquiridos en cada uno de ellos. 

Sin embargo, es pertin ente record ar qu e tanto 
en los planes de desarrollo como en el POT la 

participación de distintos agentes en di ferentes 
etapas, bajo el liderazgo y coordinació n de la 
Administración Distrital, es condición necesaria 

para la ado pción de los mismos, haciendo de la 
planeación un ejercicio de deliberación demo

crát ica por medio del cual el Gobierno Distrital 

y la sociedad interactúan para construir una vi
sión de futuro que permi ta or ientar las acciones 
estatalesy sociales del presente, de acuerdo con 
las norm as, prin cipios y objetivos establecidos 
por la Consti tución. 

Desde el año 2001 fecha en que se puso en 
marcha el Acuerdo 13 de 2000, se han hecho 
más evidentes los aprendizajes de los procesos 
de planeación con participación ciudadana, 
no solo local sino del nivel distri tal, ejercic ios 

que han alimentado el debate de modi ficar los 
Acuerdos 12 de 1994 y 13 de 200 0, incluso con 
propu estas de varios concejales cuyos conteni

dos han sido ampliamente di scutidos en el ca
bild o capitalino. 

Fruto de todos estos debates y de la realización 
de diversosforospúblicos, el proceso de revisión 
del POT del año 2003 incorpo ró por prim era 
vez la noción del Sistema de Planeación y la ne
cesidad del fortalecimi ento local en materia de 

planeación territorial, como aspectos cruciales 
para mejorar la gestión distrital. Dichos aspec

tos fueron incorporados en el Acuerdo 119 de 
2004, que ado ptó el Plan de Desarrollo Distrital 
Bogotá Sin Indi ferencia, con metas específicas 

en el Eje Urbano Regional, una de ellas la de 
diseñar e impl ementar el Sistema Distrital de 
Planeación. 

Por otra parte, la Secretaría Distrital de PIa
neación, antes Departamento Administrativo 

de Planeación Distrital, ha capitalizado mucha 
experiencia en la tarea cot id iana de formular 
distintos instrumentos de planeación con par

ticipación ciudadana, así como el trabajo de 
fortalecimi ento de las localidades en materia de 
planeación, sumado a la conceptualización del 

sistema y al t rabajo coo rdinado con el Consejo 
Territori al de Planeación . 

La coordinación interin stitucional en materia de 
planeación con las secretaríasde Haciend a, Go
bierno y General, así como con el nuevo Institu
to Distrital de la Participación y Acción Comu
nal, presenta resultadosconcretos a través de las 
sinergias generadas en el abordaje y realización 

de actividades conjuntas y la articulación con 
los sistemas de inform ación, presupuestación y 
participación. 

Con base en lo anterior se creó el Sistema Dis
tr ital de Planeación. 

A continuación se presentan algunos logros aso

ciados al proceso de participación : 

1.	 Construcción de mod elos de gestión qu e 
in tegran la acción pública con la pri vada. 
Los procesos de concertac ión entre todos 
los acto res han dado como resultado pro 

gramas, proyectos y líneas de acció n que 
se traducen en compromisos qu e brind an 
respuestas a necesidades co lectivas . Pun

tualmente, se desarroll ó una est rategia pe
dagógica de soc ialización y promoción del 
Plan M aestro de Espacio público para las 
20 localid ades, gremios y universidades del 
Di strito Capital. 

2.	 Formulación, con participación de la comu
nidad, de lasoperacio nesestratégicas Nuevo 

Usme, Aeropu erto Eldorado, Centro, Norte, 
así como en el Macrop royecto Tunjuelo. 

3.	 Revisión de las UPZ Refugio y Chicó-Lago. 

4.	 Concreción del proyecto de la Biblioteca Ju
lio Mario Santo Domingo en el parque zonal 
de San José de Bavaria. 



5.� Realización por prim era vez en el Distrito de 
una consulta ciudadana relacionada con el 

futuro del predio Villa Adelaida, cuyo resul

tado fue entregado al Ministerio de Cultura 
para que sirviera de insumo en la toma de 

decisiones dentro del Plan Especial de Pro
tección . 

6.� Construcció n del Sistema Distrital de Pla

neación y del Estatuto de Planeación con 
participación de agentes técnicos como el 
Instituto de Estud ios Urbanos de la Universi
dad Nacional, agentes políticos como ediles 

y concejales, y agentes sociales como orga
nizaciones de la sociedad civil y consejeros 

locales de planeación . 

7.� Construcción de la políti ca pública de mujer 

y géneros de manera participativa y desde 
un eje rcicio de cor responsabilidad con las 
organizaciones de mujeres, las muj eres de 

base, las O NG de mujeres, las académicas 
y las feministas. 

8.� Seguimiento a la puesta en marcha y la eva
luación del Plan de Igualdad de Oportuni 
dades desde el Subcomité Dist rital de Mujer 

y Géneros, donde participan di ferentes ac
tores públ icos y privados interesados en el 
tema. 

9.� Formul ación de una política públi ca (LGBT) 
coordinada con las organizaciones del sector, 

para lo cual se realizó un proceso de consul
ta ciudadana con el fin de definir sus líneas 

de acción. Se establecieron alianzas con ciu
dades con experiencias en polít icas públ icas 
LGBT a nivel nacional e internacional. 

La construcción de la megalópolis en la cual vi

vimos requ iere de cor responsabilidad público

privada que debe ejercerse en la perspectiva 
de estrategias y compromisos de desarrollo de 
largo plazo. 

En este mismo sentido la aplicación del Plan 

de Ordenami ento Territorial es un proceso de 

acciones con responsabilidad compartida entre 

la Administ ración Di str ital, las administraciones 
locales, los agentes privados y la ciudadanía en 

general. 

La corresponsabilidad implica participar activa

mente en la elaboración, seguimiento, control 
social y evaluación de las norm as e instrumen
tos de planeación, así como fomentar la organi

zación social para tal efecto, entre las estrategias 
que se han promovid o desde la Secretaría Dis
t rital de Planeación . 

A continuación se presentan algunos logros aso
ciados al proceso de cor responsabilidad : 

1.� En espacios como la identi ficación de las vo
caciones produ ctivas de la ciudad y las con
diciones para mejorar los niveles de compe

titiv idad, fueron cruciales las alianzascon ins
tituciones como la Cámara de Comercio de 

Bogotá, para llevar a cabo acciones puntu ales 
como el programa "Bogotá Emprende". 

2.� Consolidación de una alianza con el Fond o 

Colombiano de M odernización y Desarrollo 

Tecnológico para lasMi cros, Pequeñasy Me
dianas empresas -Fomip yme, con el propó
sito de cof inanciar programas, proyectos e 
iniciativas para el desarrollo empresarial en 

micros, pequeñas y medianas empresas en 
temas como el forta lecimiento empresarial, 
de gestión comercial y de redes de asociati

vidad y cooperación empresarial. 

3.� Respecto a los procesos de integración re

gional e internacional la participación ciuda
dana se ha referid o a ejercicios de sociali 
zación, privilegiando así la interacción con 
auto ridades públicas para la defini ción y 
concertación de temas, políti cas y proyec
tos. A través de la Red Distrital de Coope

ración se ha propiciado un trabajo conjunto 

entre los secto res privado y públi co para la 
identi ficación, financiación y ejecució n de 
proyectos de desarrollo social. 

4.� Concertación públi co-pri vada en escenarios 
como el Consejo Regional de Compet itivi 29 
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la Equidad, el Comité Distrital de Discapa
cidad, entre otros, que han permitido com

prom eter a todos los acto res sociales en la 
formulación e impl ementación de linea

mientos estratégicos para el desarrollo de la 
ciudad. 

5. Trabajo conjunto con las agencias multila
terales para desarrollar temas específicos 
como la atracción de inversión extranjera y 

así mejorar la disponibilidad de recursos de 
inversión a los empresarios que desarrollan 

sus proyectos productivos. 

6.	 Aclaración y unificación de criterios con la 

Personería de Bogotá y curadurías urbanas, 
relacionadoscon el proceso de expedición de 
licencias y el manejo de las normas urbanas. 

La construcción colectiva ha dejado lecciones 

que perm iten afinar los canales por medio de 
los cuales la ciudadanía, otros agentes y las ins

titu cion es públicas, en particular la SDp, pueden 
construir consensos y visiones conjuntas alrede 
dor de los cuales se consolidan los escenarios 
prospectivos de la ciudad. 
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GESTiÓN ADMINISTRATIVA 

y FINANCIERA 

La gest ión administ rat iva y fin anciera 
está orientada a desarroll ar el talento 

hum ano, brindar seguridad jurídica 
y procedimental en los temas administ rat ivos 
y financieros, implementar form as de trabajo 
qu e conlleve n a la entidad a ser más eficiente 

y eficaz, y proveer los insumas y condic iones 

necesarios para qu e ella pueda cumplir con su 
misión. En este sentido la Secretaría ha traba
jado durante estos cuatro años en fortalecer la 

institución mediante dos frentes: uno, for ta le
cer conceptual y metodológicamente las áreas 

qu e se han encargado de lid erar estos temas; y 
dos, respond er a las necesidades manifestadas 
en diagnósticos previo s en temas de talento 

hum ano, infraestructur a y mejora de procesos 
de la ent idad. 

De tal form a qu e aspectoscomo el desarrollo del 
talento hum ano han sido un gran logro de ges
tión administrativa durante estos últimos años, 

para esto se implementó una metodología de
mocrática y participativa a través de un proceso 
consultivo que logró identi ficar las preferencias 
de los funci onarios asociadas a lo laboral, perso

nal y de desarrollo profesional, con la seguridad 
de que desarrollar los planes que resultaron de 
este trabajo redundarían en la motivación y efi
ciencia de los servidores públi cos. Las preferen

cias identificadas se dividieron en las siguientes 
tendencias: actividades de desarrollo integral y 
que inclu yan el grupo famili ar, actividades de 

mejoramiento del ento rno y clima laboral, de

sarrollo de eventos deportivos y capacitación en 

áreas técni cas y tecnológicas. 

Los resultados son: 

Tendencia 1: actividades de desarrollo integral: 

celebración del Día internacional de la Mujer, 

programas para prepensionados, participación 
de 480 personas en caminatas ecológicas, 90 ni
ñosen el Día del Niñ o en el 2006, 600 personas 
el Día de la Famili a en el 2006 y 1.000 en 2007 , 
110 niños en promedio, en vacacion es recreati

vas, y 20 famili as en programa de capacitació n 
para todos los integrantes. Realización de la 
Semana Cultural en 2006, dond e los funciona
rios presentaron su talento en música, danza y 
teatro; este espacio de encuentro institu cional a 
través de la cultura fort alece el sentido de perte

nencia con la entidad y el cl ima organizacional. 

Tendencia 2: actividades de mejoramiento del 

ento rno y cli ma laboral: apoyo económico para 
educación formal; reconocimi ento a los mejores 

fun cionari os de carrera y libre nombramiento y 

remoción , ya los mejores equipos de trabajo. 

Tendencia 3: desarrollo de eventos deportivos: 
se crearon espacios que permiti eron la realiza
ción de actividades físicas, y la participación en 

competencias de campeonatos deportivos como, 
fútbol, tejo, microtejo, baloncesto, voleibol, ping 
- pong y bolos. En 2005 la SDP fue campeón en 

voleibol femenino, en 2006 campeón individual 31 
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en ping - pong y bolosy tercer puesto en tejo; en 
2007 campeón en baloncesto femenino, microte
jo femenino, subcampeón en tejo, Por otro lado, 

el haber creado alianzascon gimnasios tuvo bue

na acogida por parte de los servidores, asistiendo 
permanentemente durante el año 70 personas en 

2006 y 95 en 2007. 

Tendencia 4 : capacitación en áreas técni cas y 

tecnológicas: se participó en temas de capaci
tación en áreas técnicas y tecnológicas a través 
de 35 temas de seminarios, talleres y foros en 
diferentes temáticas de las áreas misional es y 

realización de un programa amplio de capacita
ción con la participación de 150 servidores pú

bli cos. Los temas tratados fueron : actualización 
en derecho tributario; contratación estatal (dos 
cursos); planeación, evaluación y control de la 

gestión pública; urbanismo para no arquitectos 
(dos cursos) ; gerencia de gestión hum ana, y de

recho administrativo. Así mismo, 56 personas se 
actualizaron en software y otros sistemas. 

Por ot ro lado, frente a las deficientes condicio

nes en la distribución de puestos de trabajo , 
ausencia de los mismos, muebles deteriorados, 

contaminación visual y auditiva, di fíciles condi
cio nes de ventil ación, deficiente iluminación, 

falta de espacio para la circulación de personal, 
entre otras dificultades, se realizaron las obras 

de remodelación y adecuación de of icinas de 

los pisos 5, 8 Y 13. Así mismo, debid o al alto vo
lumen de la documentación de los archivos de 

gestión con edades superiores a losdos años y el 
traslado del archivo por parte de las curadurías, 

se reubi có el archivo central en una bod ega de 

1 .400 metros cuadrados, dando mayor espacio 
a archivos impor tantes no solo para la SOP sino 
tambi én para la ciudad. 

En cuanto a la mejora de los procesos de la enti
dad para hacerla máseficiente y eficaz, la Secre
taría Oistrital de Planeación desarrolló e imple

mentó el Sistema Integrado de Gestión (S istema 
de Gestión de Calidad-SGC, Mod elo Estándar 

de Calidad Interno-MEO y Plan Institucional de 
Gestión Amb iental-PIGA), lo cual ha permitido 
mejorar procedimientos, di sminuir tiemp os en 
los servicios prestados, hacer uso adecuado de 

los recursos y optimizar la capacidad de gestión 

de la ent idad. En lo qu e respecta a las áreas que 
le dan soporte a la esta, se mejoró especialmen
te en procedim ientos de planeación interna, 

gestión documental, gestión contractual y de 
ordenación de pagos. 

En cuanto a la gestión financiera, en el periodo 
2004-2007 el presupuesto de la Secretaría Ois
trital de Planeación se incrementó en prom edio 

el 32,64%. 

Presupuesto (millones de pesos) 

200 4 2005 2006 2007 

37.764 53 .925 70 .33 8 90. 263 

18.51 2 20.468 22 .199 28 .256 

18.44 6 20.46 4 22 .19 9 25.721 

66 3 O 

1.879 2.23 0 O 2.533 

19 .252 33.457 48.140 62.007 

19 .200 33.333 29.276 39.716 

13 .586 13. 290 18.21 3 21.816 

52 124 651 476 

Fuente: PREDIS 30 de diciembre; todas las vigencias. 



Así mismo, el nivel de ejecución frente al pre el presupuesto de inversión, pasando de niveles 
supuesto vigente a corte 31 de diciembre, entre de ejecución total de 44,4% en 2005 a 64,3% 

. 2004 Y2007, alcanzó un promedio de 97%, y a en 2007, y en inversión de 31,5% a 60,68% ,~ 

corte 30 de septiembre se evidencia una nota (Cuadro No. 2). rs 
(j) 

u 
(j)ble mejora en la ejecución y especialmente en lJ1 

• 
EJECUTADO 

2004 2005 2006 2007 

% 
% Sep. % Die. % Sep. % Die. % Sep. % Die. Sep. 

50,61 97,60 44,40 97,23 60,83 97,69 64,36 

73,44 99,89 65,5 3 98,13 65,42 99,46 72,45 

32,25 95,39 31,54 96,68 58,72 96,88 60,68 

Fuente : PREDIS 30 de septiemb re y 30 de diciembr e; todas las vigencias. 

Finalmente, el promedio de giros muestra una� 
variación positiva, pasando de 53,57% en 2004� 
a 67,36% en 2006.� 

% Die. % Se . % Dic % Se . % Die. % Se . 

53,57 26,13 50,95 38,44 67,36 40,32 

64,13 87,77 58,34 87,29 59,25 88,05 59,69 

9,36 20,69 6,53 28,71 28,84 57,8 2 31,49 

Fuente: PREDIS 30 de septiembre y 30 de diciembre; todas lasvigencias 

Por otro lado, la entidad ha� 
mejorado los niveles de eje�
cución del Programa Anual� 
M ensualizado de Caja (PAC),� 
pasando del 87,13 % en 2005 21.725 20.222 93,08� 
a 96,78% en 200 7.� 29.782 25.950 87,13 

52.283 42.188 80,69 

37.665 36.452 96,78 
Fuente: PAe -Reporte detallado por rubros - Fecha de corte: sept iembre 30 de 2007 33 
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En cuanto a la contabilidad, la gestión financie

o
UJ 

ra se ha preocupado por depurar los balances, 
f""I 
UJ	 

estados financieros e inform es contables de 
UJ	 la entidad en cumplimiento de la Ley 716 de ~ 
O:::	 2003, en lo pertinente al Saneamiento ContaO 
u... 
z	 ble; igualmente, se ha realizado un seguimiento 

a los registros Siproj (Sistema de Información 

de Procesos Judiciales), esquemas en los que 
a su vez se ha implementado la disciplina del 

autocontrol en cuanto a la depuración de los 
registros financieros que los conforman, para 
con ello reflejar una inform ación razonable, 

consistente y fiable para la presentación a las 
diferentes ent idades que lo solicitan. 
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LA POSTA� 

Durante los cuatro años de la ad
ministración Garzón la función de 

planeación se transform ó signif ica
tivamente. Pasó de ser una planeación concen
trada en la dimensión física del territo rio, que 

buscaba atende r el corto plazo y que se def inía 
con la participación de pocos agentes a partir 

de procesos qu e buscaban, sobre todo, cumplir 
con un requ isito, a ser una planeación que in

tegra las dim ensiones terri tori al, secto rial y de 
inversión, con visión de largo plazo, concebida 
como un ciclo que reconoce los distintos niveles 
y agentes del desarroll o territori al y con infor

mación disponible para el conoci miento. 

Se deja entonces una entidad que entiende la 

planeación de una form a diferente, con fun
ciones y procesos que responden a esa form a 
particular y con una "ca ja de herramientas" que 

perm iten avanzar en el ejercicio de la planea
ción y concretar las decisiones de ordenamie nto 

del Distrito Capital en el corto, mediano y largo 
plazos. Esta caja contiene: 

1.� Un conjunto de instrum entos reglamentados 

que respond e a una estrategia de ordena
miento territor ial; que estructura la ciudad 

desde el barrio hasta la región, en sus dimen
siones física, económica, social y ambiental; 

que reconoce lo existente y lo incorporan al 

desarrollo; que orienta y guía las inversiones 

públicas y privadas; que define responsabili
dadesen la gestión de programasy proyectos; 
y que facilita el control urbano y social y da 
garantías para la protección de lo público. 

2.� Un Sistema de Planeación que respond e a 
la necesidad de art icular las dim ensiones, 

los instrumentos, los niveles territo riales y 

los agentes en torn o a una forma distin ta 
de gestionar la planeación, que la concibe 
como una función básica de la sociedad y la 
opti miza para responder a tiempo al ciclo de 

la planeación, con etapasdefinidas, procesos 

transparentes, dimensiones y componentes 
claros y agentes responsables. Este sistema 
define los procedimientos específicos para 
la for mulación y discusión pública de los 

instrumentos de planeación : el Plan de De
sarrollo Distrital, qu e en su nivel ado pta un 

plan de gobierno y de inversión pública; el 
Plan de Desarroll o Local, que articula el Plan 
de Desarrollo Distrital con las decisiones lo
cales; y el Plan de O rdenamiento Territori al, 
que defin e el horizonte de ciudad y el mo

delo y la estrategia de ord enamiento. 

3. Una Secretaría Di strital de Planeación con 

una est ructura qu e responde a las dimen
sio nes de la planeación y al ciclo de los ins
trumentos qu e la desarro llan. Un a organi

zac ió n cuya estructura le permite oc upar
se del co rto, medi ano y largo plazos, qu e 
cuenta co n el sopo rte transversal necesario 
para el logro de sus objetivos, fortalecid a 
téc nicamente co n un alto capita l hum ano 

compro met ido y enfocado a impulsar el 
desarroll o de la planeación de la ciudad. 
Se resalta en esta estructura la generación 

de nuevos espacios para estud iar y prop o
ner nuevas formas de entender y abo rdar 3S 
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Z	 ció n de redes de ciudades y region es qu e 
coadyuven el desarroll o de la ci udad; en 

la esfera de la part ici pación y la pedagogía 
social, co mo ejes transversales de l desa

rroll o de la planeación de la ciuda d; y por 
últ imo, en materi a de atenció n y servic io 
al ciudadano, en el entend ido de qu e la 
entidad encuentra en la ciudadanía y el 

mejor ami ent o de sus cond icio nes de vida 

su razón de ser, por lo qu e cuenta con un 
área especia lizada y respon sable de aten
der las solic itudes ci udada nas en materi a 
de planeación . 

4.	 Unos procesos fundamentales que sirven de 
cimiento para complementar el ordenamien

to territorial , la gestión urbana y el desarrollo 
económico. Entre ellos, la Polít ica de Rura
lidad, largamente discutida y fundamentada 

en la preservación del los recursos naturales y 
de la vida rural del Distrito; un marco norm a

tivo que precisa los instrumentos de gestión y 
financiación del suelo, el cual hace posible el 
desarrollo urbano; un conjunto de operacio

nesurbanas integralesy complejas, para áreas 
que son prioritarias en el desarrollo urbano: 
Plan Zonal de Usme, Plan Zonal del Centro, 

Plan Zonal del Aeropuerto Eldorado y Plan 
de O rdenamiento Zonal del Norte. 

5.	 Un sistema de inform ación para la planea

ción, estructurado en torno a cinco com
ponentes: territorial, servicios, documental, 
estadístico e inversión . El sistema respond e 
a una necesidad fund amental en el ciclo de 

la planeación, que consiste en contar con in
fo rmació n precisa, oportuna, actualizada y 

transparente, dispuesta para la ciudadanía, 
las entidades de gobierno y los órganos de 
control. 

6.	 Una planeació n que ent iende la dimensión 

territo rial y poblacional de su quehacer, la 
cual reconoce que tiene efectos distintos de 
acuerdo con las condiciones de sus terri to

rios y que incide de manera especial sobre 

los diferentes grupos de población en tanto 
reconoce que estos se relacionan de manera 
particular y di stinta con el terri tor io. 

Por últ imo, sobre la base de una planeación que 
se entiende como un proceso continuo y flexi
ble, que se ajusta a los cambios del ento rno, se 
entrega una evaluació n estratégica de l Plan de 
O rdenamiento Territorial , ori entada a garantizar 

la articulación de las políticas, planes y progra
mas qu e lo impl ementan, y al desarro llo, am
pli ación y actualización de los instrumentos de 

gestión de suelo. 

En cuanto a lo que queda por atender, se en

cuentran tareas asociadas a la integración re
gional a través de los mecanismos ya existentes: 
las redes de ciudades, el Consejo Regional de 

Competit ividad y la M esa de Planificación de 
Cundinamarca; el avance en temas de planea
miento ambiental en articulación con la ent idad 

encargada del sector; y la construcció n de un 
marco norm ativo para los procesos de renova
ción urbana, especialmente en lo que tiene que 
ver con incentivos para inversioni stas, actualiza

ción de norm as de reforzamiento est ructural y 
gestión insti tucional especial para los proyectos 
de renovación urbana. 

Con lo anterior tenemos a nuestro alcance una 
ciudad posible, que valora lo ambiental, constru
ye sobre lo construido, aprende de los errores, 

porque "PLANEANDO LO HACEMOSMEJOR". 
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- DIRECC iÓN DE INTEGRACiÓN REGIONAL, NACIONAL E INTERNACIONAL 

SUBSECRETARíA DE DIRECCiÓN DERECHOS, DESARROLLO E IGUALDAD OPORToEQUIDAD DEGÉNEROIMUJER , GÉN ERO Y 
DIVERSI DAD SEXUAL DIRECCiÓN DE DIVERSIDAD SEXUAL 

- DIRECCiÓN DEINFORMACIÓN, CARTOGRAFíA Y ESTADíSTICA I SECRETARIO ~'-- I 
DEDESPACHO - DIRECCiÓN DEESTUDIOSMACRO I 

SUBSECRETARíADE 
- DIRECCiÓN DEESTRATIFICACiÓN INFORMACiÓN Yf----- '-

ESTUDIOS� - DIRECC iÓN DELSISBEN 
ESTRATÉGICOS 

- DIRECCiÓN DE SISTEMAS 

- DIRECC iÓN DESERVICIO AL CIUDADANO 

- DIRECCiÓN DE PROGRAMACiÓN Y SEGUIMIENTO A LA INVERSiÓN 

SUBSECRETARíA DE - DIRECC iÓN DE PLANES DEDESARROLLO Y FORTALECIMIENTOLOCAL 
i-- PLANEACIÓNDELA ¡...--

INVERSiÓN - DIRECCiÓN DE PARTICIPACiÓN Y COMUNICACiÓN PARALA PLANEACIÓN 

- DIRECC iÓN DELCONFIS 

H DIRECCiÓN DEANÁLISISY CONCEPTOSJURíDICOS 

SUBDSECRETARíA DIRECCiÓN DETRÁMITES ADMINISTRATIVOS 
JURIDICA ]-f 

DIRECCiÓNDEDEFENSAJUDICIAL 

;-- DIRECCiÓNDE PLANEACIÓN 

Y I 
i-- DIRECC iÓN DERECURSOS FíSICOS Y GESTiÓN DOCUMENTAL 

SUBSECRETARíADE 
GESTION i-- DIRECCiÓN DEGESTiÓN FINANCIERA 
CORPORATIVA ~ I 

~ DIRECC iÓN DE GESTiÓN CONTRACTUAL 

- DIRECCiÓN DEGESTiÓN HUMANA 

37 

~ 



L.L 

z 
'O o 
z
<{ 

:s 
a, 

z 
o 
f= 
Vl 
UJ 

o 
UJ 

e 
UJ 

~ GESTiÓN ESTRATEGI CA 

o 
~ 

DIRECC IONAM IENTO MEJORAMI EtHOR
Z 

E 
Q 
U 
I 
S 
I 
T 

CARACTERIZACI ÓI~
O 

IDEl~TIFICA CIOI~ 

S 

ESTRATÉGICO CONTINUO 

GESTiÓN MISIONAL 

FORMULACiÓN 

SEGUIMIENTO 

1=========I 
COMUNICAC iÓN 

U 
S 

GESTIÓ~ DE APOVO U 
A APOYO 
R CONTRACTUAL 
I 
O 

Aprobado en Comité en abril 20 de 2007 
Modificado en Comité en mayo 31 de 201]7 



ALCALDíA M~YOR
 
DE BOGOTA D.C.� 


	INFORME DE GESTIÓN SECTOR PLANEACIÓN 2004-2007
	Contenido
	Introducción
	1. El plan estratégico
	2. Logros y actividades
	3. El aporte al PDD y a otros fines generales
	4. La participación ciudadana, corresponsabilidad y gestión conjunta
	5. Gestión administrativa y financiera
	6. La posta



